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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

26 de septiembre de 2014 – 2ª Sesión Especial

2ª Sesión Especial del 135º Período Legislativo

26 de septiembre de 2014

Ausente, con aviso: Senadores González, Matorras, Melchiori y Suárez.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 10 y 38, dice el:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Con la presencia de trece señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Especial del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para informar que los Senadores González, Matorras, Melchiori y Suárez no estarán presentes en la sesión del día de la fecha por motivos personales. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se toma nota de lo manifestado por el Senador Cresto.

4

ACTA

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se informa que el acta de la sesión anterior no pudo confeccionarse por razones de tiempo, por lo que quede pendiente para la próxima sesión.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, venido en revisión, por el que se reforma la legislación impositiva vigente por Ley Nº 9.622, expediente Nº 20.559

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda reservado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, venido en revisión, por el que se modifica la legislación impositiva vigente por Ley Nº 9.622, expediente Nº 20.559.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, este expediente Nº 20.559, que trata sobre una reforma tributaria más que se realiza en la Provincia de Entre Ríos, la novena reforma que realiza esta Legislatura en esta gestión desde enero del año 2012, que fue la fecha en que se crea la ATER, Administradora Tributaria de Entre Ríos.


Para llegar a esta reforma tributaria que consta de seis artículos, primero vamos a hacer un poco más de memoria y de historia. Cuando nos toca asumir en esta segunda gestión de Sergio Daniel Urribarri como Gobernador, nos encontramos con una Dirección de Rentas y una Dirección de Catastro que necesitaban de una impronta distinta, de una transformación. Por eso se crea la ATER, Administradora Tributaria de Entre Ríos; una Administradora que tenía varios objetivos en la política económica de la Provincia: aumento de la recaudación, aumento de la capacidad de financiamiento de la Provincia, cambio en la estructura tributaria con la progresividad y promoción de las actividades económicas.


La recaudación propia de la Provincia de Entre Ríos fue aumentado considerablemente desde aquella antigua renta, donde se recaudaba en el año 2011, 1.800 millones de pesos a llegar este año 2014 a los 6.000 millones de pesos.


Es cierto que cada vez que el ATER muestra sus números, empiezan los diferentes sectores con reclamos salariales, pero lo que hay que explicar también al manifestar el aumento de los números, es que la participación que tienen dentro de la estructura de la recaudación provincial los impuestos cobrados por el ATER, tanto Ingresos Brutos como el Inmobiliario, como el Automotor y como Sellos, no llegaban al 18 por ciento de la recaudación total de la Provincia, es decir el otro 82 por ciento venía de la Nación.


Hoy estamos llegando al 33 por ciento de recaudación propia contra un 67 por ciento que viene del Gobierno Nacional.


En este momento se están desarrollando las jornadas técnicas del CEA, donde están los diferentes organismos como ARBA Buenos Aires y de todo el país, y en las que realmente la Provincia de Entre Ríos muestra con éxito su política económica, y eso va de la mano de la transformación que ha tenido la Provincia, reconocido en todo el ámbito nacional. Nos cansamos de repetir acá que la CEPAL, que es la Comisión Económica para América Latina, ha dicho que Entre Ríos es la provincia que más valor agregado le dio a sus productos, lo que significa más industrias.


Así como votamos nuevas reformas tributarias, votamos una Ley de Promoción Industrial por la cual días pasados se le dio a la primera industria de la Provincia de Entre Ríos el certificado accediendo al beneficio de la promoción industrial. No solamente en lo que es Ingresos Brutos, sino en Impuesto Automotor, en inversiones, en fuentes laborales, una Ley de Promoción Industrial que es modelo y es resaltada en todo el país.


Lo que no podemos olvidar los entrerrianos son los hechos de diciembre vividos en algunas provincias de la Argentina, provincias que fueron inteligentemente seleccionadas para que se produzcan los disturbios por todos conocidos.


Y eso nos sacó un poco de este programa de gobierno económico y en el cual tuvimos que hacer una reforma tributaria muy fuerte en aquel mes de diciembre, una reforma tributaria que sabíamos los entrerrianos que teníamos que recaudar 1.500 millones de pesos, para realmente cumplir con todas nuestras obligaciones.


En esa reforma tributaria del 10 de diciembre de 2013 se modificaba la alícuota general de Ingresos Brutos, Ingresos Brutos del sector primario, eliminación de exenciones, Ingresos Brutos del sector industrial, eliminación de exenciones, Ingresos Brutos del sector agropecuario, aumento de alícuotas, fondo de integración social del asistente social, Ley 4035, Impuesto Inmobiliario Urbano, 30 por ciento; Impuesto Inmobiliario Rural, sector de Cooperativas y Mutuales, Impuesto Inmobiliario Urbano y Rural.


Así como nosotros estamos convencidos que este es un gobierno peronista y un gobierno peronista vota impuestos progresivos y nunca vota impuestos distorsivos, porque sabemos que así como nuestra Marcha Peronista dice “combatiendo al capital”, es combatir al capital estanco, es decir poner el capital al servicio del hombre, el capital de las industrias, el capital de las inversiones y es lo que se ha producido y lo que se produce hoy en la Provincia de Entre Ríos.

Por eso, así como votamos estas reformas tributarias y así como el Gobernador de la Provincia en la apertura de la Jornada de la Unión Industrial el año pasado, con orgullo, manifestaba que Entre Ríos era la única Provincia en la Argentina que no le cobraba ingresos brutos a la industria, pero a la industria radicada en la Provincia de Entre Ríos, a la industria que producía acá, que industrializaba y que trasvasaba las barreras de la Provincia de Entre Ríos, llevando sus productos a toda la Argentina. Y, sabemos que con esa exención impositiva, nuestras industrias pueden competir a nivel Nacional.

Y, no solamente que puede competir sino que la Provincia de Entre Ríos se ha convertido en una plaza totalmente seductora para que las inversiones vengan hacia acá y todos esos logros, esas transformaciones se hicieron por todas estas medidas que hemos tomado, que han sido impulsadas por nuestro Gobernador, Sergio Urribarri, y que acompañamos desde la Legislatura. 

Cómo no vamos a acompañar un Proyecto de Ley que es un primer avance porque nosotros nos comprometimos a que la reforma tributaria de diciembre, a medida que la Provincia se vaya ordenando, íbamos a ir realmente reivindicando aquellos sectores que hoy nos hacen grande como Provincia.

Hace pocos días estuvimos reunidos con la mesa de enlace, donde hubo un diálogo sincero, donde nos comunicaron los problemas que tienen, los problemas con los vencimientos, los problemas con las cooperativas, nos comentaban que hoy están dando créditos a los pequeños productores y, realmente, tomamos nota de todas sus inquietudes y de los problemas del sector agropecuario, un sector que para nosotros como Gobierno y en la Provincia de Entre Ríos, una provincia antiguamente agrícola-ganadera, y hoy también agrícola-ganadera pero también agroindustrial, turística y podemos hablar de las grandes transformaciones que se han logrado en la Provincia.

Con ese sector no somos enemigos, somos aliados estratégicos y sabemos que tenemos que trabajar en conjunto, por eso el Gobernador nos instruyó a nosotros, los Legisladores, que hoy que estamos votando esta Ley, resaltando realmente la actividad industrial y dando exenciones a la misma y a otras actividades que ya vamos a enumerar, para que vayamos avanzando también con la mesa de enlace porque este Gobierno tiene muy en claro que si hay posibilidad de apoyar al sector, se lo va a hacer y en todo sentido.

Podríamos hablar horas de las líneas de crédito de las diferentes cadenas de producción que tenemos en la Provincia de Entre Ríos, de los diferentes programas que tenemos para los pequeños productores y que realmente nunca tuvieron las puertas abiertas con otros Gobiernos como con éste.

Por eso, decirles a los compañeros Senadores que este proyecto que, apenas Sergio Urribarri nos presentó a los Presidentes de Bloque, nosotros se lo entregamos a cada Senador para poder discutirlo. 

Consta de cuatro artículos de fondo y uno de forma, y la reforma más importante es que, el aporte patronal de lo que es la Ley 4035, en forma progresiva, que estaba en el 1,5 y lo llevamos al 3 en diciembre, vamos a bajarlo al 2,5 y vamos a volver -para mediados del año que viene- a estar en el 1,5 . Ingresos brutos  para la actividad del transporte automotor de cargas, sabemos que es para transporte de cargas y mudanzas, establecer nuevamente una alícuota diferencial del 1,5 del impuesto a los Ingresos Brutos. Ingresos Brutos a las actividades de clínicas y sanatorios, también volverlo atrás. Entran clínicas, sanatorios, servicios de internación, servicios de hospital, servicio hospitalario, servicio de atención ambulatoria, servicio de atención domiciliaria, servicio de diagnóstico, servicio de tratamiento, servicios de emergencias y traslados, se los baja del 4 al 2,5 por ciento, que también es un pedido que nosotros, los Legisladores, nos reunimos en reiteradas oportunidades con el Ministro de Economía, porque son los planteos de cada sector que nos hacen a nosotros, en nuestros Departamentos en los que tenemos relación y contacto directo con estas actividades. 


La actividad industrial desarrollada por los contribuyentes con establecimientos radicados en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, eso hay que dejarlo en claro. Es para empresas que están radicadas en la Provincia. Con la reforma tributaria, nosotros teníamos la meta de llegar a 1.500 millones de pesos, y hay que decirlo: vamos a llegar a 2.100 millones. Y vamos a retroceder no en esos 600 millones que se cobraron a través de la ATER, retrocedemos en 100 millones de pesos que tiene la actividad industrial. Los otros 500 millones de pesos le puedo asegurar, señor Presidente, que se están volcando todos los días no solamente en la obra de gobierno sino en mejores salarios, tratando de seguir recaudando para mejorar la  masa salarial de los empleados públicos. 

Antes de terminar quiero dejar en claro que nosotros nos comunicamos con el Secretario General de uno de los gremios mayoritarios, le hicimos un pedido. Cuando nosotros votamos en diciembre la gran reforma tributaria, hubo también un compromiso del Poder Ejecutivo, de nuestro Gobernador de poner en funcionamiento un instituto que iba a tener dos objetivos importantes para las arcas del Estado, porque fue lo que dijimos a los entrerrianos: vamos a cobrar más impuestos y vamos a austerizar y optimizar los recursos. Eso significa que si hoy la Provincia de Entre Ríos está pagando más de 1.000 millones de pesos en licencias, mayormente en educación, si hoy en la Provincia de Entre Ríos nuestros hospitales atienden todos, absolutamente todos los casos de salud, porque no se le cierran las puertas a nadie, por más que tengan las mejores obras sociales, si hay una emergencia las puertas están abiertas y se les salva la vida a muchísimos entrerrianos todos los días. Ese arancelamiento que tienen los hospitales, en un gran porcentaje se vuelca a la remuneración de los empleados de salud. También hay que optimizar ese funcionamiento. Y votamos ese instituto en el mes de diciembre del año 2013. Ese instituto era un sistema de la Provincia de Entre Ríos donde se optimizaba y se ejercía un control sobre esas licencias, sobre esos certificados que extienden los médicos y que son los que habilitan esas licencias que llegan a más de 1.100 millones de pesos. Seguramente muchas son reales por casos de enfermedad, pero hay otras que todos sabemos que no son así. Lo mismo que con el arancelamiento: funcionando en un 100 por ciento este sistema va a ser más la plata que los hospitales van a recaudar por autogestión que la que reciban por el presupuesto provincial.

Yo he sido testigo cuando el Gobernador instruyó a sus ministros para que hagan efectivo esto desde el primer día. Nosotros votamos esta reforma, esta reforma positiva, apoyando y fortaleciendo aquel sector que ha hecho de esta Provincia de Entre Ríos una provincia distinta. Pero también le pedimos no solamente a los representantes de los trabajadores sino también a los ministros, que tienen la responsabilidad de hacer funcionar esto que instruyó nuestro Gobernador, se pongan a trabajar fuertemente, porque es plata que vuelve  a los trabajadores de esta Provincia.

Por lo expuesto y por los fundamentos vertidos es que solicito a mis compañeros el acompañamiento de este proyecto de ley, así rápidamente nuestro Gobernador lo puede promulgar.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Es para adelantar el voto afirmativo a este proyecto y para decir además que en la Comisión de Presupuesto y Hacienda hemos atendido a las clínicas entrerrianas en la comisión y en tal sentido quiero agradecerle a mis pares que me acompañaron en todo momento. Esto también lo hemos planteado ante el Ministro de Economía de la Provincia. 


Quiero contarles también, porque tal vez alguno no lo sabe, que fui el más perjudicado cuando voté la Reforma Tributaria a la que vote con todo orgullo allá en diciembre ante el grave problema de la economía provincial, pero en mi pueblo el radicalismo, ante quien yo había ganado sacando dieciséis mil votos y ellos sólo dos mil ochocientos, me pidieron a través de una solicitada la renuncia y yo escuché a todas las instituciones y las traje acá para que hablaran con el Ministro Vallero y me acompañó el Senador Kramer. Yo les recordé que en estos seis años el gobernador Urribarri nos ha tapado con obras.  


El Gobernador nos pidió que trabajemos en la primera ley que ciertamente la tuvimos que aprobar con premura. Pero si aprobamos leyes para poder pagarle los sueldos a los entrerrianos, repito, en nuestro Departamento le estamos totalmente agradecidos a nuestro Gobernador y es por eso que quiero adelantar el voto positivo para este proyecto de Ley. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, simplemente para manifestar el apoyo y el acompañamiento a este proyecto de Ley. 


Que los entrerrianos sepan que este es un gobierno presente, un gobierno que no va a votar –como decía el Senador Cresto- impuestos distorsivos sino impuestos progresistas. Fue necesario poner “en caja” a la Provincia, así lo hemos hecho y hoy, en la medida en que vamos viendo y evaluando, podemos apoyar a todo el sector productivo de la provincia, en este caso a las industrias, a las clínicas, a los sanatorios. Luego pensamos que vendrá la ayuda al pequeño y mediano productor. 


Quería detenerme en el primer artículo referido al aporte patronal de la Ley 4035, esta ayuda social de la que ha sido pionera la provincia de Entre Ríos y que tanto ha servido a la gente de bajos recursos que gracias a esta jubilación anticipada que nuevamente el gobierno nacional a través de Cristina Fernández de Kirchner lo ha puesto nuevamente en función permite que la provincia, la cual tenía mas de doce mil beneficiarios de la Ley 4035, hoy hayan disminuido a poco más de seis mil. 


Ayer hablábamos con el Ministro Ramos el hecho de que a partir de este mes de quinientos pesos van a pasar a cobrar mil trescientos. Esto también demuestra que gracias a este programa nacional nuestro programa provincial se va achicando y por lo tanto también nosotros nos permitimos bajar este tres por ciento a la patronal para que, si Dios quiere, a partir del 1º de octubre del 2015 estén en un cien por ciento menos. 


Nuestro Gobernador Sergio Urribarri día a día nos sorprende porque es un estado presente siempre al lado de la gente que produce, que trabaja y por eso lo vamos a seguir acompañando y adelanto el voto positivo de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, antes de terminar la sesión, quería dejar en claro el porqué de los señores Senadores que están ausentes, ayer tuvimos sesión y acordamos.


Gracias a Dios, el pueblo entrerriano por una amplia mayoría de voto nos concedió el tener un Senado conformado por un monobloque y al necesitar sólo 9 votos para obtener quórum y poder sesionar, nos pusimos de acuerdo y no están aquellos Senadores que tenían compromisos.


Sino hacemos esta aclaración van a pensar que, cuando votaron la reforma tributaria estaban todos y ahora que ceden, no están. Por lo que vuelvo a reiterar que estuvo estipulado así.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Correcta la aclaración. No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

-Eran las 11 y 43.
MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
